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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de 

las heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

VISTOS: 

Resolución de Gerencia Municipal Nº 0341-2024-MPY 
Yungay, 11 de julio de 2024 

Los expedientes Administrativos Nº00008045-2024, de fecha 27 de junio del 2024, Nº00008057-
2024, de fecha 27 de junio del 2024, Nº00008070-2024, de fecha 27 de junio del 2024, Nº00008071-2024, 
de fecha 27 de junio del 2024, Nº00008072-2024, de fecha 7 de junio del 2024, Nº00008074-2024, de 
fecha 27 de junio del 2024, Nº00008085-2024, de fecha 27 de junio del 2024, Nº00008088-2024, de fecha 
27 de junio del 2024, Nº00008089-2024, de fecha 27 de junio del 2024, Nº00008090-2024, de fecha 27 de 
junio del 2024, Nº00008094-2024, de fecha 27 de junio del 2024, Nº00008099-2024, de fecha 27 de junio 
del 2024, Nº00008101-2024, de fecha 27 de junio del 2024, N°00008105-2024, de fecha 27 de junio del 
2024, Nº00008106-2024, de fecha 27 de junio del 2024, N°00008108-2024, de fecha 27 de junio del 2024, 
N°00008112-2024, de fecha 28 de junio del 2024, Nº00008113-2024, de fecha 28 de junio del 2024, 
Nº00008116-2024, de fecha 28 de junio del 2024, Nº00008117-2024, de fecha 28 de junio del 2024, 
Nº00008118-2024, de fecha 28 de junio del 2024, N°00008149-2024, de fecha 28 de junio del 2024, 
Nº00008150-2024, de fecha 28 de junio del 2024, N°00008152-2024, de fecha 28 de junio del 2024, 
Nº00008153-2024, de fecha 28 de junio del 2024, Nº00008157-2024, de fecha 28 de junio del 2024, 
Nº00008158-2024, de fecha 28 de junio del 2024, Nº00008163-2024, de fecha 28 de junio del 2024, 
Nº00008164-2024, de fecha 28 de junio del 2024, Nº00008165-2024, de fecha 28 de junio del 2024; 
solicitando otorgamiento o renovación de Licencia de Conducir para Vehículos Menores, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 194º de la Constitución Política del Perú, señala 
que "Las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia(. . .)", en esa secuencia se evidencia 
que las municipalidades tienen autonomía política, económica, administrativa y jurídica; 

Que, la Sexta Disposición Complementaria del Decreto Supremo Nº 055-2010-MTC del 
Reglamento Nacional de Transporte Público Especial en Vehículos Motorizados y no Motorizados, señala 
que las licencias de conducir de vehículos menores, son otorgadas por las Municipalidades Provinciales y 
tienen validez a nivel nacional. 

Que, con el Decreto Supremo N° 007-2016-MTC se aprueba el Reglamento Nacional del Sistema 
de Emisión de Licencias de Conducir y modifica el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de 
Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por Decreto Supremo Nº 016-2009-MTC y el Reglamento Nacional 
de Administración de Transporte, aprobado por Decreto Supremo Nº 017-2009-MTC. 

Que, como organismo público integra el SELIC (Sistema de Emisión de Licencia de Conducir), y 
dentro de sus competencias de gestión la Municipalidad Provincial de Yungay se tiene la de: Conducir el 
procedimiento administrativo de emisión de las licencias de conducir de clase B, a los postulantes que la 
solicitan. Emitir y entregar la licencia de conducir de la clase B a los postulantes que cumplen con los 
requisitos previstos en el presente Reglamento. 

Que, el postulante administrado cumple con los requisitos establecido para la CLASE en el artículo 
13º- Requisitos para la obtención de Licencias de Conducir por otorgamiento directo, del Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00008045-2024, de fecha 27 de junio del 2024, el 
administrado Obregon Sanchez Walter Jesús, identificado con DNI Nº 4307 4263, el cual solicita la 
expedición de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-B, No Profesional; 
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Que, mediante Informe Técnico N° 01013-2024-MPY/07.15, de fecha 4 de julio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición
Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-8, No Profesional, al administrado Obregon Sanchez Walter
Jesús, identificado con DNI Nº 4307 4263, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al Sistema
Nacional de Conductores (SNC);

Que, mediante Informe Nº 01644-2024-MPY/07.10, de fecha 11 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-8, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00008057-2024, de fecha 27 de junio del 2024, el 
administrado Estrada Leyva Jeanpierre Ronaldino, identificado con DNI Nº70884482, la cual solicita la 
expedición de su licencia de conducir de la Clase 8 categoría 11-C Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 01012-2024-MPY/07.15, de fecha 4 de julio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de la
Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría II-C Profesional, al administrado Estrada Leyva Jeanpierre
Ronaldino, identificado con DNI Nº70884482, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe N° 01645-2024-MPY/07.10, de fecha 11 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-C 
Profesional dado que la administrada cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00008070-2024, de fecha 27 de junio del 2024, el 
administrado Fernandez Armas Franz Alessandro, identificado con DNI N°72471652, el cual solicita la 
expedición de su licencia de conducir de la Clase 8 categoría 11-8, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico N° 01009-2024-MPY/07.15, de fecha 4 de julio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-8, No Profesional, al administrado Fernandez Armas Franz
Alessandro, identificado con DNI N°72471652, misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe Nº 01646-2024-MPY/07.10, de fecha 11 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-8, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00008071-2024, de fecha 27 de junio del 2024, el 
administrado Rodríguez Sanchez Daniel Del Piero, identificado con DNI Nº7671847, mediante el cual 
solicita la expedición de su licencia de conducir de la Clase 8 categoría 11-B, No Profesional; 
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Que, mediante Informe Técnico Nº 01010-2024-MPY/07.15, de fecha 4 de julio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-B, No Profesional, al administrado Rodríguez Sanchez
Daniel Del Piero, identificado con DNI Nº7671847, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe Nº 01647-2024-MPY/07.10, de fecha 11 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-8, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo N° 00008072-2024, de fecha 27 de junio del 2024, el 
administrado Torre Meza Luis Antonio, identificado DN I N º72727217, mediante el cual solicita la expedición 
de su licencia de conducir de la Clase 8 categoría 11-8, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 01007-2024-MPY/07.15, de fecha 4 de julio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-B, No Profesional, al administrado Torre Meza Luis Antonio,
identificado DNI Nº72727217, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia Municipal,
hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe Nº 01648-2024-MPY/07.10, de fecha 11 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-8, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 0000807 4-2024, de fecha 27 de junio del 2024, el 
administrado Perez Alegria Eldi Diego, identificado con DNI Nº40757791, el cual solicita la revalidación de 
su licencia de conducir de la Clase 8 categoría 11-C profesional; 

Que, mediante Informe Técnico N° 01008-2024-MPY/07.15, de fecha 4 de julio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
su Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-C Profesional, al administrado Perez Alegria Eldi Diego,
identificado con DNI Nº40757791, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe Nº 01649-2024-MPY/07.10, de fecha 11 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-C 
profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00008085-2024, de fecha 27 de junio del 2024, el 
administrado Burgos Albinagorta Daniel Smith, identificado con DNI N°7 4390044, el cual solicita la 
expedición de su licencia de conducir de la Clase 8 categoría 11-8, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico N° 01006-2024-MPY/07.15, de fecha 4 de julio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-B, No Profesional, al administrado Burgos Albinagorta
Daniel Smith, identificado con DNI Nº74390044, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
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Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al 
SNC; 

Que, mediante Informe Nº 01650-2024-MPY/07.10, de fecha 11 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-B, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00008088-2024, de fecha 27 de junio del 2024, el 
administrado Caldua Puente José Antonio, identificado con DNI Nº70914056, el cual solicita la expedición 
de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-B, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 01011-2024-MPY/07.15, de fecha 4 de julio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-B, No Profesional, al administrado Caldua Puente José
Antonio, identificado con DNI Nº70914056, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe Nº 01651-2024-MPY/07.10, de fecha 11 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-B, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo N
º 00008089-2024, de fecha 27 de junio del 2024, el 

administrado Rodriguez Vega Melvin Mauricio, identificado con DNI Nº73790256, el cual solicita la 
expedición de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-B, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 01035-2024-MPY/07.15, de fecha 4 de julio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-B, No Profesional, al administrado Rodríguez Vega Melvin
Mauricio, identificado con DNI Nº73790256, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe N° 01652-2024-MPY/07.10, de fecha 11 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-B, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo N° 00008090-2024, de fecha 27 de junio del 2024, el 
administrado Rosas Camones Moises Adrian, identificado con DNI Nº42738284, el cual solicita la 
expedición de su Licencia de Conducir de Clase B categoría 11-B, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 01032-2024-MPY/07.15, de fecha 4 de julio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de Clase B categoría 11-B, No Profesional, al administrado Rosas Camones Moises
Adrian, identificado con DNI Nº42738284, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;
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Que, mediante Informe Nº 01653-2024-MPY/07.10, de fecha 11 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-B, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo N° 00008094-2024, de fecha 27 de junio del 2024, el 
administrado García Rosales Yeyson Aldo, identificado con DNI Nº76356613, el cual solicita la revalidación 
de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 01033-2024-MPY/07.15, de fecha 4 de julio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-C Profesional, al administrado García Rosales Yeyson
Aldo, identificado con DNI Nº76356613, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe Nº 01654-2024-MPY/07.10, de fecha 11 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo N° 00008099-2024, de fecha 27 de junio del 2024, el 
administrado De La Torre De La Torre Juan Ronald, identificado con DNI N°42653209, el cual solicita la 
expedición de su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-C Profesional 

Que, mediante Informe Técnico N° 01034-2024-MPY/07.15, de fecha 4 de julio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-C Profesional, al administrado De La Torre De La Torre
Juan Ronald, identificado con DNI N°42653209, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe Nº 01655-2024-MPY/07.10, de fecha 11 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00008101-2024, de fecha 27 de junio del 2024, el 
administrado Mela Ramon Sergio Roque, identificado con DNI Nº46599505, el cual solicita la revalidación 
de su licencia de conducir de la Clase 8 categoría 11-C Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 01031-2024-MPY/07.15, de fecha 4 de julio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría II-C Profesional, al administrado Melo Ramon Sergio
Roque, identificado con DNI Nº 46599505, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe N° 01656-2024-MPY/07.10, de fecha 11 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C 
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Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo N° 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00008105-2024, de fecha 27 de junio del 2024, el 
administrado Eustaquio Reques Daniel Claudio, identificado con DNI N

º76867686, el cual solicita la 
expedición de su licencia de conducir de la Clase 8 categoría 11-8, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico N° 01018-2024-MPY/07.15, de fecha 4 de julio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-B, No Profesional, al administrado Eustaquio Reques Daniel
Claudia, identificado con DNI Nº76867686, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe Nº 1657-2024-MPY/07.1 O, de fecha 11 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-8, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo N° 00008106-2024, de fecha 27 de junio del 2024, el 
administrado Arrostico Valerio Socimo Juan, identificado con DNI Nº73489257, el cual solicita la expedición 
de su licencia de conducir de la Clase 8 categoría 11-8, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 01019-2024-MPY/07.15, de fecha 4 de julio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-B, No Profesional, al administrado Arrostico Valerio Socimo
Juan, identificado con DNI Nº73489257, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe N° 01658-2024-MPY/07.10, de fecha 11 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-8, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
N° 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00008108-2024, de fecha 27 de junio del 2024, el 
administrado Moreno Chavez Alberto José, identificado con DNI N°70882703, el cual solicita la revalidación 
de su licencia de conducir de la Clase 8 categoría 11-C Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 01020-2024-MPY/07.15, de fecha 4 de julio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional, al administrado Moreno Chavez Alberto
José, identificado con DNI Nº70882703, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe Nº 01659-2024-MPY/07.1 O, de fecha 9 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;
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Que, mediante Expediente Administrativo N° 00008112-2024, de fecha 28 de junio del 2024, el 
administrado Loarte Chinchay Ronal Junior, identificado con DNI Nº75977505, el cual solícita la expedición 
de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico N° 01021-2024-MPY/07.15, de fecha 4 de julio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional, al administrado Loarte Chinchay Ronal
Junior, identificado con DNI N°75977505, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe Nº 01660-2024-MPY/07.10, de fecha 11 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00008113-2024, de fecha 28 de junio del 2024, el 
administrado Flores Angeles Cesar Augusto, identificado con DNI N°33344734, el cual solicita la 
revalidación de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 1022-2024-MPY/07.15, de fecha 4 de julio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional, al administrado Flores Angeles Cesar
Augusto, identificado con DNI Nº

33344734, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe Nº 01661-2024-MPY/07.10, de fecha 11 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00008116-2024, de fecha 28 de junio del 2024, el 
administrado Martín Aquiño Elias Filberto, identificado con DNI Nº32040216, el cual solicita la revalidación 
de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 1023-2024-MPY/07.15, de fecha 4 de julio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
su Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-C Profesional, al administrado Martín Aquiño Elias
Filberto, identificado con DNI Nº32040216, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe Nº 01662-2024-MPY/07.10, de fecha 11 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00008117-2024, de fecha 28 de junio del 2024, el 
administrado Palmadera Fructuoso Julian Teodocio, identificado con DNI Nº70461832, el cual solicita la 
expedición de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-8, No Profesional; 
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Que, mediante Informe Técnico N° 01024-2024-MPY/07.15, de fecha 4 de julio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-8, No Profesional, al administrado Palmadera Fructuoso
Julian Teodocio, identificado con DNI Nº70461832, la misma que deberá de ser aprobada por resolución
de Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos
alSNC;

Que, mediante Informe Nº 01663-2024-MPY/07.10, de fecha 11 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-B, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00008118-2024, de fecha 28 de junio del 2024, el 
administrado Alba Moreno Kaler Stiven, identificado con C.E. Nº003386936, el cual solicita la expedición 
de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-B, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 01025-2024-MPY/07.15, de fecha 4 de julio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-8, No Profesional, al administrado Alba Moreno Kaler Stiven,
identificado con C.E. Nº003386936, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe Nº 01664-2024-MPY/07.10, de fecha 11 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-B, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00008149-2024, de fecha 28 de junio del 2024, el 
administrado Torre Meza Victor Hernan, identificado con DNI N°47406806, el cual solicita la expedición de 
su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-B, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 01057-2024-MPY/07.15, de fecha 4 de julio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-8, No Profesional, al administrado Torre Meza Víctor
Hernan, identificado con DNI Nº47406806, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al

SNC;

Que, mediante Informe N° 01679-2024-MPY/07.10, de fecha 11 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-B, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00008150-2024, de fecha 28 de junio del 2024, el 
administrado Urbano Torres Sandro Eduardo, identificado con DNI N°76147382, el cual solicita la 
expedición de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-B, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 01056-2024-MPY/07.15, de fecha 4 de julio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-8, No Profesional, al administrado Urbano Torres Sandro
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Eduardo, identificado con DNI Nº76147382, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de 
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al 
SNC; 

Que, mediante Informe Nº 01680-2024-MPY/07.1 O, de fecha 11 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-B, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00008152-2024, de fecha 28 de junio del 2024, el 
administrado Alva Palacios Alexis Esau, identificado con DNI Nº46961256, el cual solicita la expedición de 
su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-B, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 01055-2024-MPY/07.15, de fecha 4 de julio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-8, No Profesional, al administrado Alva Palacios Alexis
Esau, identificado con DNI Nº46961256, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe Nº 01681-2024-MPY/07.10, de fecha 11 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-B, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00008153-2024, de fecha 28 de junio del 2024, el 
administrado Nuñez Rimac Jhunior Jhosep, identificado con DNI Nº75956994, el cual solicita la expedición 
de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-B, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico N° 01054-2024-MPY/07.15, de fecha 4 de julio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-8, No Profesional, al administrado Nuñez Rimac Jhunior
Jhosep, identificado con DNI Nº75956994, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe Nº 01682-2024-MPY/07.10, de fecha 11 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-B, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00008157-2024, de fecha 28 de junio del 2024, el 
administrado Nuñez Curo 8resly Jefferson, identificado con DNI N°71655016, el cual solicita la expedición 
de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-B, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 01053-2024-MPY/07 .15, de fecha 4 de julio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-8, No Profesional, al administrado Nuñez Curo 8resly
Jefferson, identificado con DNI N°71655016, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;
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Que, mediante Informe Nº 01683-2024-MPY/07.10, de fecha 11 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-8, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00008157-2024, de fecha 28 de junio del 2024, el 
administrado García Nuñez Romel Miguel, identificado con DNI Nº72097204, el cual solicita la expedición 
de su licencia de conducir de la Clase 8 categoría 11-8, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 01052-2024-MPY/07.15, de fecha 4 de julio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-8, No Profesional, al administrado García Nuñez Romel
Miguel, identificado con DNI Nº72097204, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe Nº 01684-2024-MPY/07.1 O, de fecha 11 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-8, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
N° 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00008163-2024, de fecha 28 de junio del 2024, el 
administrado Bello Olortegui Yocer Elber, identificado con DNI Nº74815427, el cual solicita la expedición 
de su licencia de conducir de la Clase 8 categoría 11-8, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 01048-2024-MPY/07.15, de fecha 4 de julio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-B, No Profesional, al administrado Bello Olortegui Yocer
Elber, identificado con DNI Nº74815427, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe Nº 01685-2024-MPY/07.10, de fecha 11 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-8, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00008164-2024, de fecha 28 de junio del 2024, el 
administrado De La Cruz Corpus Nilton Eloy, identificado con DNI Nº48195297, el cual solicita la expedición 
de su licencia de conducir de la Clase 8 categoría 11-8, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 01049-2024-MPY/07.15, de fecha 4 de julio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-B, No Profesional, al administrado De La Cruz Corpus Nilton
Eloy, identificado con DNI Nº48195297, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe Nº 01686-2024-MPY/07.10, de fecha 11 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-8, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo; 
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Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00008165-2024, de fecha 28 de junio del 2024, el 
administrado Milla Curi Alex Marcelino, identificado con DNI N

º
41864101, el cual solicita la expedición de 

su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-B, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 01050-2024-MPY/07.15, de fecha 4 de julio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-8, No Profesional, al administrado Milla Curi Alex Marcelino,
identificado con DNI N

º41864101, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe Nº 01687-2024-MPY/07.10, de fecha 11 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-B, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Estando a las consideraciones antes expuestas y de acuerdo a la facultad conferida en el párrafo 

tercero del Artículo 39° de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, y conforme a la delegación 

de facultades otorgadas al Gerente Municipal, mediante Resolución de Alcaldía N° 0052-2023-MPY, de 

fecha 19 de febrero del 2024; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR PROCEDENTE el otorgamiento y/o renovación de la Licencia de 
Conducir para vehículo menor motorizado, dado que cumplieron con los requisitos establecidos en el 
Decreto Supremo Nº 007-2016-MTC, según el siguiente detalle: 

Nº 

01 

02 

03 

04 

05 

06 

07 

08 

09 

10 

Apellidos y Nombres 

OBREGON SANCHEZ WAL TER JESUS 

ESTRADA LEYVA JEANPIERRE RONALDINO 

FERNANDEZ ARMAS FRANZ ALESSANDRO 

RODRIGUEZ SANCHEZ DANIEL DEL PIERO 

TORRE MEZA LUIS ANTONIO 

PEREZ ALEGRIA ELDI DIEGO 

BURGOS ALBINAGORTA DANIEL SMITH 

CALDUA PUENTE JOSE ANTONIO 

RODRIGUEZ VEGA MELVIN MAURICIO 

ROSAS CAMONES MOISES ADRIAN 
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Clase Categoría 

B 11-B

B 11-C PROFESIONAL

B 11-B

B 11-B

B 11-B

B 11- C PROFESIONAL

B 11-B

B 11-B

B 11-B

B 11-B
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( 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 
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GARCIA ROSALES YEYSON ALDO B 11-C PROFESIONAL

DE LA TORRE DE LA TORRE JUAN RONALD B 11-C PROFESIONAL

MELO RAMON SERGIO ROQUE b 11-C PROFESIONAL

EUSTAQUIO REQUES DANIEL CLAUDIO B 11-8

ARROSTICO VALERIO SOCIMO JUAN B 11-8

MORENO CHAVEZ ALBERTO JOSE B 11-C PROFESIONAL

LOARTE CHINCHAY RONAL JUNIOR B 11-C PROFESIONAL

FLORES ANGELES CESAR AUGUSTO B 11-C PROFESIONAL

MARTIN AQUIÑO ELIAS FILBERTO B 11-C PROFESIONAL

PALMADERA FRUCTUOSO JULIAN TEODOCIO B 11-8

ALBA MORENO KALER STIVEN B 11-8

TORRE MEZA VICTOR HERNAN B 11-8

URBANO TORRES SANDRO EDUARDO B 11-8

ALVA PALACIOS ALEXIS ESAU B 11-8

NUÑEZ RIMAC JHUNIOR JHOSEP B 11-8

NUÑEZ CURO BRESL Y JEFFERSON B 11-8

GARCIA NUÑEZ ROMEL MIGUEL B 11-8

BELLO OLORTEGUI YOCER ELBER B 11-8

DE LA CRUZ CORPUS NIL TON ELOY B 11-8

MILLA CURI ALEX MARCELINO B 11-8

Hasta la acreditación del acceso al Sistema de Emisión de Licencias de Conducir del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones; 

ARTÍCULO SEGUNDO. • ENCARGAR a la División de Tránsito y Transporte Público la emisión de las 
respectivas licencias de Conducir según lo establecido por D.S 007-2016-MTC REGLAMENTO NACIONAL 
DEL SISTEMA DE EMISIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR. 
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ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER, el fiel cumplimiento de la presente Resolución bajo responsabilidad 

a la Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Local y a la División de Tránsito y Transporte Público. 

ARTÍCULO CUARTO. • NOTIFICAR a las Gerencias y Unidades Orgánicas correspondientes de la 

Municipalidad Provincial de Yungay para su conocimiento y demás fines. 

ARTÍCULO QUINTO. • DISPONER, a la Unidad de Estadística y Sistemas, la publicación de la presente 

resolución en el Portal Institucional de la Municipalidad Provincial de Yungay 

(https ://www.gob.pe/muniyungay). 

EER/Abg. ITHC 

REGÍSTRESE, COMU QUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 

I

MUNI 

Econ. L.u' 
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